
 

 

BASES PARA LA ELECCIÓN DE 
PREGÓN Y PREGONER@ INFANTIL 

" F iestas  de San Juan del Monte 2024 " 
 

 
 

Primera. El objeto de las presentes Bases es la elección de una composición 
escrita por un niñ@, que adquirirá la consideración de Pregoner@ Infantil de las 
fiestas de San Juan del Monte 2024, que tendrá lugar durante el Bombazo Infantil, 
el sábado 18 mayo. El Pregoner@ Infantil representará con orgullo al conjunto de 
l@s pequeñ@s sanjuaner@s y mirandeses, exaltando la alegría de las fiestas y 
resaltando la nobleza y hospitalidad de los sanjuaner@s.  

L@s candidat@s a la elección de Pregoner@ Infantil de las Fiestas de San Juan 
del Monte tendrán que reunir, como mínimo, las siguientes condiciones: 

- Tener entre 9 y 14 años cumplidos a lo largo del año en curso. 

- Estar en posesión del carnet de socio de la Cofradía de San Juan del Monte. 

- No haber ostentado el cargo de Pregoner@ Infantil en ediciones anteriores. 

Segunda. El plazo de admisión de trabajos se extenderá desde la fecha de 
publicación de las Bases hasta el 3 de mayo de 2024 (incluido). 

Tercera. Los participantes podrán ser escolares de centros educativos mirandeses 
especificando si pertenecen a alguna cuadrilla sanjuanera y sin límite de 
participantes.    
 
Cuarta. L@s participantes se presentarán individualmente, con un máximo de una 

obra, original e inédita, compuesta exclusivamente por el futuro Pregoner@, 
quedando excluidas aquellas que se considere puedan haber sido creadas por 
adultos o por un tercero. No podrán presentarse obras de ediciones anteriores o 
concursos análogos y que supongan, en todo o en parte, copia o plagio de obras 
propias ya publicadas o de otros autores. 
 
Quinta. La obra será de técnica libre, en prosa o en verso, en lengua castellana, 
con una extensión máxima de un folio por una cara, fuente Arial, tamaño 12, 
interlineado sencillo y justificado 
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Sexta. Los trabajos serán enviados a la dirección de correo electrónico 
info@cofradiasanjuandelmonte.es con el asunto: “Concurso Pregón Infantil 2024”. 
Incluirá adjunto un documento, en formato .docx o .pdf, con la obra presentada a 
concurso sin firma ni nombre de autor/a, figurando como nombre del documento 
el título o lema de la obra presentada. Este punto es importante para preservar el 
anonimato para el jurado. 
En el cuerpo de texto del correo electrónico se incluirán: nombre y apellidos del 
autor@, curso, centro escolar, cuadrilla, fecha de nacimiento, nombre y apellidos 
del representante legal del menor, domicilio, números de teléfono y dirección de 
correo electrónico.  
Por último, se enviarán otros dos documentos adjuntos: uno con la copia de los 
respectivos D.N.I. y otro con una declaración en la que el/la representante legal 
manifieste que la obra presentada es propia del/la menor, original e inédita.  
El incumplimiento de estos principios será causa de exclusión 
 
Séptima. Se tendrá en cuenta la creatividad, calidad estilística y plástica, su 
entusiasmo comunicador y la adecuación para su alocución y su posible 
reproducción y edición. Igualmente, se tendrá en cuenta la corrección gramatical y 
ortográfica. No se aceptarán aquellas obras que, tácita o implícitamente, incluyan 
alusiones políticas, ideológicas, inciten a la violencia o atenten contra la igualdad. 
 
Octava. El Jurado estará compuesto por tres personas del ámbito mirandés y 
sanjuanero y su fallo será inapelable y único. Sus miembros no podrán tener 
parentesco o relación con algun@ de l@s aspirantes, por lo que la Cofradía se 
reserva la capacidad de tomar medidas ante la no comunicación de esta 
circunstancia.  
Los miembros del jurado serán los siguientes: 

- Un@ representante de la Cofradía de San Juan del Monte 
- Un@ representante de los medios de comunicación locales 
- Un@ representante del ámbito cultural / educativo local 

 
Novena. Con la obra ganadora y aquellas seleccionadas por el Jurado, la Cofradía 
de San Juan del Monte se reserva el derecho a realizar una o más exposiciones. 
Igualmente, se reserva el derecho de publicar los trabajos presentados al 
Concurso. Ante la posible exposición o publicación de los trabajos, se indicará su 
autoría. Los originales podrán ser retirados en el plazo de treinta días hábiles 
siguientes a la resolución del Concurso.  
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Décima. Ante la posibilidad de que no concurrieran candidatos o candidatas, la 
Junta Directiva de la Cofradía determinaría un sistema de elección alternativo. 
 
Undécima. El Pregón Infantil de las Fiestas de San Juan del Monte será difundido 
a través de los canales de comunicación habituales (prensa, radio, televisión, redes 
sociales…) 
 
Duodécima. L@s representantes legales de l@s candidat@s a Pregoner@ Infantil 
de las Fiestas de San Juan del Monte cederán en exclusiva a la Cofradía de San 
Juan del Monte los derechos necesarios para la grabación audiovisual y posterior 
reproducción pública televisiva del desarrollo del Pregón Infantil, con facultad para 
ceder en exclusiva o no a terceros. 
Igualmente, l@s representantes legales del/la Pregoner@ Infantil seleccionad@ 
cederán dicha facultad durante el resto de los actos de las fiestas en que pueda 
tomar parte el/la Pregoner@ Infantil. 
 
Décimo Tercera. Dado que la presentación a Pregoner@ Infantil de las Fiestas de 
San Juan del Monte es una opción libre y voluntaria, el/la candidat@ elegid@ para 
el cargo se compromete a cumplir el protocolo que, en cada momento y para los 
posibles actos que determine/n el/los miembr@s de la Junta Directiva de la 
Cofradía de San Juan del Monte, siendo acompañad@ en todo momento por su 
representante legal. En caso contrario, la Cofradía se reserva la facultad de tomar 
las medidas oportunas. 
 
Décimo Cuarta. En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de 
5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los 
datos personales facilitados en la convocatoria podrán ser incorporados a los 
ficheros que conforman las bases de datos de la Cofradía de San Juan del Monte, 
ante el que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, dirigiéndose la sede de la Cofradía de San Juan del Monte (Parque 
Antonio Machado, 4-bajo, 09200, Miranda de Ebro),  o en cualquiera de los 
previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Décimo Quinta. Las presentes Bases podrán ser modificadas, en todo o en parte, 
si así lo determina la Junta Directiva de la Cofradía de San Juan del Monte. 
 
Décimo Sexta. El hecho de optar a Pregoner@ Infantil de las Fiestas de San Juan 
del Monte supone el conocimiento y aceptación de las presentes Bases por parte 
de l@s candidat@s y de sus representantes legales. 
 
La presentación del Pregoner@ Infantil se efectuará en el XIV Festival de la 
Canción del Blusa Infantil. 

 
 
 
Animaros, vuestra participación hace grande estas fiestas. 
 
 
 
¡¡¡VIVA SAN JUAN DEL MONTE!!! 
 
 
 
 

Miranda de Ebro, febrero de 2024 
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